
O Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca 

GOBIERNO NACIONAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIÓN No. 	54 I MAGAP 

FRANCISCO NICOLÁS CHIRIBOGA CARPIO 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución No. 538 MAGAP, del 14 de diciembre de 2011, el Subsecretario de 
Desarrollo Organizacional, Eco. Francisco Nicolás Chiriboga Carpio, resuelve adjudicar el 
proceso de contratación de Régimen Especial para la adquisición del "Botones Duplex 
Antivandálicos para los Ascensores A y B del MAGAP" a la Empresa 
ELECTROECUATORIANA S.A.C.I, por un monto de USD$ 18.424,00 (Dieciocho mil 
cuatrocientos veinticuatro dólares de los Estados Unidos de América 00/100) más IVA. 

Que, existió un error en cuanto al monto de la contratación, el mismo que no es de USD 
18.424,00 (Dieciocho mil cuatrocientos veinticuatro dólares de los Estados Unidos de América 
00/100) más IVA como se establece en la adjudicación sino de USD 16.450,00 (Dieciséis mil 
cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 00/100) más IVA; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el Articulo 2, numeral 6; Artículo 6 numeral 1; 
Artículo 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, con los Artículos 
94 y 95, de su Reglamento General, en concordancia con el artículo 17 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, Acuerdo Ministerial No. 080 MAGAP, del 28 de 
febrero de 2011 y Acuerdo Ministerial No. 336 MAGAP, del 7 de septiembre de 2011. 

RESUELVE: 

Art. 1.- Modificar el artículo 1 de la Resolución de Adjudicación No. 538 MAGAP de 14 
diciembre de 2011, bajo el siguiente texto: 

"Art. 1.- Adjudicar el proceso No. RE-MAGAP-14-2011, correspondiente a la contratación de 
"Botones Duplex Antivandálicos para los Ascensores A y B del MAGAP", a la Empresa 
ELECTROECUATORIANA, por un monto total de US$ 16.450,00 (Dieciséis mil cuatrocientos 
cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 00/100), más IVA; con cargo a la partida 
presupuestaria No. 360-9999-0000-01-00-000-001-530813-0000-001-000-000 denominada 
"Repuestos y Accesorios" y No. 360-9999-0000-01-00-000-001-530402-0000-001-0000-0000 
denominada "Edificios, locales y residencias" Certificación No. 591; el pago se realizará al 
momento de la suscripción del contrato, previa entrega del objeto de la contratación a entera 
satisfacción del MAGAP. El plazo para la entrega de los bienes es de noventa días (90) a 
partir de la entrega efectiva del anticipo" 

Art. 2.- Señalar que el contenido de la Resolución No. 538 MAGAP, es ratificado con la 
pr ente modificación. 
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Art. 3.- Disponer a la Dirección de Contratación Pública la notificación de la presente 
resolución. 

Art. 4.- Disponer a la Subsecretaría de Asesoría Jurídica a través de la Dirección de 
Contratación Pública y Asuntos Administrativos, la publicación de la presente Resolución en el 
Portal de Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec . 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 1 5 DIC 2011 

119  co. Fra 
SUBSECRETARIO DE ES 

AGRICUL URA, 

azea 
molas Chiriboga Carpio 

LO ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO DE 
ADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

0bl 1f 
M.F.V/T.G.M. 
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